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DE LA 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

U B leyes,, órdenes y anuncios qua hayan de in
jertar-e en los BOLETÍN^ OHCUI.KS seli^ntle mandar 

' «] Qek Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
r « t r i n a los Kditoiés de los mencionados'periódicos, 

(Real orden de 6 de abrU del 839;. 

& PIT.LICA TODOS LOS DlAS,iESCErTO LOS UOMINGQS. 

Punan DE suscRinoN.—En esta capital, llevado ú domicilio, 10 rs. rnem u ales 
anticipados; fuera de «Jla W CSi a! mes; 3(i el triin«slrc; 72 el semestre, y t i i 
por un. año.—Se admiten suscriciottes en, Ma'drid eñ las olicinas del POCXTÍN, 

: Cortadora baja de San Pablo, número af>, báio'-^ Fuera <1e teta capital, directa
mente por medio de caria al Editor, con inclusión «leí importe del tiempo del abono 
en sellos.-^ * n numero sm-lif 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA KDITOKI \L. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto las 
,<jue sean á mstanci? de parte no pobre, insertaría 
'oficialmente: asimismo cunlquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane da U$ 
rniwnas; pero los de interés parUcular retirán su 

.inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

• P A R T E OFICIAL. 
: 

PRESIDENCIA-DEL CONSEJO DE MI-

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Keal familia 
continúan en el Ueal silio de Aranjuez, 
lín novedad • n su importunte salud. 

RKAI.KS MttBETOS. 

De acuerdo con m¡ Consejo eje Minis
tros, 

Vengo en declarar cesante, con el 
habe: quepor clasilicacionlocorresponda, 
á don José María Delgado, Gobernador 
de la provincia de Logroño; que^aído' 
sali>l'cclr-i del edn é inteligencia c ^ , q u e 
ha desempeñado dicho cargo. 

Dado en Aranjuez á treinta y uno-de 
mayo de mi ; ochoci en los sesenta y cuatro. 
—lista rubricado de la Ueal mano.—El 
Presidenta del Consejo de Ministros, Ale
jandro Mon. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo sh nombrar (iobernador de la 
provincia de Logroño á <|una((pmualdo 
Hecerril, que desempeña igual^c^rgOf en 
la de íÑiria. 

Dado en Aranjuez á treinta y uno¡de, 
mayo de mil ochocientos sesenta ypuatro. 
—Ésta rubricado de la.Ueal mano.—El 

•n<Pn}sidcnic del Consejo de Ministros, Ale
jandro Mon. 

De acuordoeon mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la. 
provincia de. Soria á don duan Bautista) 
Madramanv, que desempeña igual cargo 
en la de las Baleares. 

Dajjo en Aranjuez á treiuta y uno (Je 
mayo de mil ochocientos sesenla y cuatro. 
—Está rubricado de la íleal /mano.—El 

Consejo de Ministros, Alé-Presidenle fie 
jandto Mon. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar (iobernador de la 

Srovincia ds lasTJaleares a don Carlas 
favarro y Rodrigo, olicial cesante del 

Ministerio de Fomento. 
Dado en Aranjuez á treinta y 1 uno de 

mavo de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—lista rubricado de la Keal mano.—E 
Presidente de Consejo de Ministros, Ale-
jand.oMon. 

MINISTERIO DK FOMENTO. 

Minas. 

limo. Sr.: En vista de la demanda en
tablada ante el Consejo do Estado por el 
Licenciado don Cristóbal Campoy N i\ ¿r-
ro, á nombre de don ttataél Lario, con
tra la Ueal orden de 12 de setiembre de 
i 865, que confirmó el decreto dictado por 

<éL;.Gobernador • de Murcia, por el cual 
se. dio jKirmiso para seguir las labores 
del'lenienMennmiuado Venus, previa la 
lianza de lü.üOii rs.. mandándose en su 
tur.túd que se siguiera y ulliiua.M* en Iggal 
forma el espediente, la Sección de lo co:,-
léuoioso lia informado lo que sigue: 

«La Sección de lo contencioso de este 
Consejo lia examinado la demanda que en 
copia acompaña presentada ante el mis
mo en-20 tic octubre último por el Licen
ciado don Cristóbal Campoy Navarro eo 
nombre de don Halael Lario, vecino de 

(Murc¡a j r e h i r a or del terrero Venus, 
contra la Keal orden espedida por ese 
Ministerio en 12 de setiembre anterior y 
notificada al interesado en 2a leí mismo, 
confirmando el decreto dictado porel (¡o-
¡bernador de-Murcia, por el cual dio per
miso para seguir las labores dedioho ter
rero, previa la lianza de 10.000 rs., y 
mandando en su virtud queso siga y ulti
me en legal forma el espediente del cita

d o ifiegistro. 
Resultado los antecedentes que ad

juntos se devuelven, que registrado dicho 
terrero por don Uaíaé-1 Lario eñ 7 de fe
brero de 18$). y admitida la solicitud en 
el 12, se levantó el correspondiente pla
no con.asistencia del interesado v brilla
do por él.conforme á lo dispuesto en el 
articulo 106 de la lev de Minería de 11 
de abril de 1849. 

Doña Ascensión Uequena. dueña del 
terreno sobre que exis'.eel terrero regis 
trado, se opuso á que.se h¡ejeseú,-|ás¿)ar 
Dores consignientes para la apertura de 

¡zanjas y demás que deberán preceder á 
la demarcación; mas resuello este punto 
por la Autoridad, y llegado el caso de de
marcar, manifestó el Ingeniero que La
rio., al hacer la designación, no habia te
nido en cuenla el plano levantado en 12 
de enero de 1800, y de ahí haber com
prendido en ella mucha mayor superficie 
que la que resultaba de este; y el (iober-

, nador, en su. virtud, después de haber oí
do al Consejo provincial, por decreto de 
26 de junio de 1865, en vista de que el 
Hegislrador ofrecía la fianza de 10.000 
riBuTfMMB ?nnr.tr! .» i « 

reales para responder á los daños y per
juicios que pudiera irrogar al dueño del 
terreno, que el dereelioad.juiridoa tiem
po de hacer el registro SQ limitó al ter
reno comprendido en el p'ano, y no pudo 
el registrador de la IV///Í.\-, d-spu-s dead-
mitido y publicad<» aquel, variar la de
signación separándose del plano, varian-

.do tos l in lesy refiriéndose á espacio dis
tinto, concedió á don Rafael Lario el per
miso para habilitar las labores con arre
glo á lo prevenido eu el art. 23, pirrafo 
7.° del reglamento de 1810, por cuya le
gislación habia optado, entendiéndose 
aquel limitado al espacio circunscrito por 
las líneas del plano mencionado, ysinque 
produjese efecto hasla tanto que se cous-
liluyese la fianza que tenía ofrecida. 

De esta providencia se alzaron doña 
Ascensión Uequena y don Rafe! Lario en 
14 y 25 de julio respectivamente á esc 
Ministerio, a don e el Gobernador remi
tió en dicha última fecha el espediente y 
recurso de la primera, y en 50 del mismo 
mes de julio el del segundo; y con pre
sencia ile loilos estos antecedente-», se es
pidió la Ueal orden reclamada de 12 de 

,setiembre .último en los térmioos referi
dos al principio. 

Kl Licenciado Campoy, en escrito de 
25 u*e diciembre siguiente, manifiesta que 
con posleriori'lad á la presentación de la 
demanda, ha llegado a saber su repie-
senlado que la espresada Ueal orden no 
ha resuello el punto en que f.ie perjudi
cado el derecho del registro Vénu$\ pues 
aunque apeló en tiempo de. la providencia 
del (iobernador, el recurso de apelación 
no fué remitido con el espediente á esc 
Ministerio, donde al resolverlo solo se tu
vo presente el de la parle adversa; y pide 
que, no siendo e.sla noticia mas que estra-
oíicial y de confianza, á ser c ier lase . l e 
tenga por desist ido de la dema^U,, qon 
reserva del derecho de reprodu irla si lé 
fuese contraria la Ueal resolución, que 
deberá dictarse nuevamente con vista dé 
aquel recurso; HlMgo¡'<|tie el espediente 
vuelva á este Ministerio. 

La Sección, atendí ios lodos estos an
tecedentes: 

Visto/ los arlículos 6.* y \ \ del re
glamentó de minería de 51 de julio de 

s é . 

la cual en consecuencia causó es! adoros-
pecio del punió que era objeto del espre
sado recurso: 

Considerando que sin entrar eniJa 
cuestión de si habría en esle caso lugar 
ó no á reclamar de la citada Ueal ór«bin 
por la via contenciosa, es un hecho indu
dable que el derecho que la ley conce
de al recurente, caducó.para don .Ra
fael Lario, habiendo presentado su de
manda en 26deoclubr¿ contra una re
solución notificada al mismo interesado 
en 25 de setiembre anterior; y de consi
guiente, después de trascurrido el plazo 
de 5 0 dias. dentro del cual debió presen
tarla, conforme h lo dispuesto en el ar
ticulo 14 antes mencionado, opina que no 
procede la admisión de la demanda » * 

Y habiendo resuello S. ,M. la Reina 
(Q. D. G.), de acuerdo con el preinserto 
dictamen, se lo participo a V. 1. para.su 
inteligencia y que tenga el debido cum
plimiento la Ueal orden mencionada de i 2 
de setiembre último.—Dios guarde á V. I. 
muchos años.—Madrid 14 de mayo de 
186't.—Ulloa.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

18 í9 . según 1 los cuales los recursos 
Ira las providencias del (iobiemo. en los 
casos en que se conceden, habrán de in
tentarse en el término de 50 dias conta
dos desde el siguiente al de la notifica
ción administrativa, qu dando en otro ca
so firme la providencia reclamada: 

Considerando que el recurso de ape
lación de don Raf iél Lario fué remitido 
ji»r él (íob-rnador t»n50de julio de 1865, 
y por lo tanto obraba caen el espediente. 
V se luvo á la \isia al dictarse la Real, 
orden de 12 de setiembre del mismo año, de su ramo, no son tampoco indispen*-

MINISTERIO DE MARINA. 

Esposicion á S. M 

Señora: La vigilancia y resgtnrdo<de 
las costas ha sido constantemente objeto 
de solicita atención para el Gobierno de 
V. M.. que modificando la organización 
del personal y buques destinados á tan 
importante cometido, á medida que lo per
mitía el fotnenlo.de la Marina, ha croado 
los elementos necesarios para el respeto 
de la mar territorial y para la persecu
ción del contrabando. 

En 1856 se simplificó <li<ha orgaoi-
zacion, consiguiéndose escelenleá -resul
tados eu el servicio y una eeonomiajde 
1.611.025 rs. anual"s- pero la espdcitn-
cia ha demostrado que el-sistema es aun 
suscopliblo do mejora, y que esta puedo 
llevarse á cabo fácilmente. 

Los Comandantes de los Iro/os crea
dos en aquella fecha pueden sin inconve • 
nienle suprimirse , acumulando sus fun
ciones á las de los Comandantas de Ma
rina de las prowincias que por el inme
diato contado en que se encuentran--con 
los Gobernadores civites de las mismas 
y por su propia jurisdicción están eu el 
caso de diciar las mas acertadas y pron
tas medidas para que s e a e f i c a z el movi
miento de los buques, aumentan lose con 
ellas su prestigio y el de su Gefe ptinci-
pal en el departamento. 

Los Contadores do los apostaderos, en 
cuya residencia existen otros empleados 
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bles, y con ambas supresiones la Arma
da, escasa de personal, p o l ñ disponer 
de un modo mas activo de cuatro (¡efes 
hoy empleados en los referidos lrozos; 
podrá bajar del escalafón de Oliciales 
primeros del cuerpo ad iiinislralivn los 
nueve que resullan escódenlos al propo
ner á M. oirás iiiiiovayi o s de la 
misma índole qne se hnll ln en o t o lio y 
resultará con todo una nueva economía de 
270 .200 rs. anuales. 

En vista de lo espueslo. el Ministro 
que suscribe, de conformi I id ron lo in
formado por la Junta consultiva le la Ar
mada, tiene la honra le p r s e l l a r a la 
aprobación de V. M. el adianto proyecto 
de decreto. 

Madrid 29 de mavo dá 1801.—Seno-
ra.—A los R. P. de V. M.—Jo>é Manuel 
Pareja. 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Mii ¡si:v. de Marina, 

Vengo en decretar lo erguiente: 
Articulo 1.° Los buques iíii.'i«la-cos

tas, como indica su nomine, estarán e s 
pecialmente destinados á la vigilancia de 
aquellas y de la mar temían .1; á telar 
su respeto é inviolabilidad, «pie prescri
ben los tratados en particular y en gene
ral el derecho marítimo; á p i-seguir el 
contrabando yá asegurar el cum|»Vimienj 
Id de las disposiciones y reglamentos de 
navegación y pesca. 

Art. 2.° Los segundos G f -s de los 
departamentos serán en los suyos, P spec-
tivos (Comandantes genérale*! .le gn mín
eoslas, y lendrán la principal 'linecion y 
responsabilidad de este servit-ioi del e s 
tado militar y marinero de los buques 
en él empleados, si bien con dependencia 
de los Capitanes generales. 

Art. 5.° La costa del deparl tinento 
^le e'errolcontinuará dividida entren sec
ciones: la primera desde Fin nt pabia á 
Cabo Penas, encomendada á la \igilaucia 
del apostadero de Santander ; la se
gunda (iestl • Cabo IVíms á Cabo r'iuis-
lerre. al.de Ferrol j y la h i e n a desde 
Cabo Finislerre al rio Mulo al de Vigoí 
En el departamento do Cá.d« ¡os aposta
deros serán y tendrán á su vigilancia: 
Cádiz, la cosía del rio Guadiana á Cabo 
Trafalgar; Algeciras. desde Cabo Tia-
falgar á Marbella, y Málaga desde Maty 
bella al (Cabo de Cala y cosía de los pre
sidios menores de África. En <1 departa!* 
tamento de Cartagena , Cartagena desde 
Cabo de Cata á Cabo de San Martin; Va
lencia, de cabo San Mar Un á los Alfa
ques; Tarragona de los A fiques á Bar
celona; Barcelona, desde <'sle puerto a 
Creux y Palma las islas Balean-s. 

Art. 4.° Serán (Coma mía ules, de los 
citados apostaderos los de los tercios y 
provincias marítimas que en ojias tienen 
residencia, entendiéndose en todo lo re
lativo a su servicio con el (Comandante 
general de guai da-costas de su respecti
vo deuarlamenlo. 

Art. 5.° Los Comandantes de los va
pores responderán á los de apostaderos 
del buen cumplimiento del servicio por 
su buque y por los faluchos de segunda 
clase y escampavías, que se considera
rán como sus embarcaciones menores, 

- entendiéndose directamente para el alta 
• y baja con la mayoría general del depar

tamento. 
Art. 6.° Los Interventores de las 

provincias «n que resida Comandancia 
de apostadero, serán Contadores del 
mismo, y formarán los presupuestes de 
sus obligaciones. Kn Ferrol y Cartage
na, tendrá este cometido, sin perjuicio de 
los demás, uno de los Oliciales emplea
dos en la Intervención del departamento, 
y se nombrarán los que hayan de des
empeñarlo en Algeciras y Tarragona. 

Art. 8.* Cada apostadero estará do
tado de un buque de vapor cuando me
nos, precediéndose al desarme de los 
faluchos de primera clase tan luego co
mo el adelanto de las construcciones que 

so verifican permítala designación de los 
11 buques de la primera especie que son 
necesarios, y en el ínterin subsistirá la 
actual distribución de buques. 

Art. 8.° Los vapores, en la compren
sión del departamento, alternarán pe
riódicamente en sus apostaderos, según 
1 s convenientes prevenciones del Co
mandante general, á fin de que cada mes 
recale uno diferente al arsenal, para ve-
rilicar los reemplazos y reparaciones, sin 
demorarse mas tiempo que el absoluta
mente preciso. 

Art. 9.° Los oficiales de cargo ten
drán en depósito los repuestos que, con 
arreglo a la duración de estos periodos 
sean necesarios para los reemplazos men
suales de las embarcaciones menores. 

Art. 10. Para las recorridas ordina
rias, averías de corla entidad, y carena 
le escampavías, que por la distancia á 

que se encuentran de los arsenales, per
judicarían al servicio con sus traslaciones 
á aquellos, hubrá en cada vapor un ran
cho de marinería-maestranza en los tér
minos que hoy está establecido. 

F.n los arsenales se darán con cargoá 
estos buques las herramientas precisas 
al objeto, para que las obras se ejecuten 
bajo la dirección del carpintero y calafa
te de Jotacion, abonándose á los indivi
duos del rancho un plus de 2 rs. en los 
dias que trabajen en buques que no sea 
el de su destino, can cargo á las mismas 
obras. Los materiales que no existan en 
el repuesto, se adquirirán por los Coman
dantes de apostaderos con la interven
ción y formalidades establecidas. 

Art. 11. Los Comandantes generales 
de guarda-costas pasarán una revista de 
inspección anual á los de su mando, y 
darán cuenta al Capitán general de su re
sultado. 

Art. 11. Tanto para estas revistas 
como para el servicio ordinari), lendrán 
á sus ordeues un Oficial subalterno con 
denominación de Ayudante-Secretario, 
que percibirá goces ds embarco cuaudo 
lo veriíique en aquellos actos. 

Art. 15. Los Comandantes de apos
taderos aprovecharán la revista preve
nida en la Ordenanza de matriculas para 
pasarla igualmente á los buques, sin 
perjuicio de repetirla cuaudo se les or
dene. 

Art. 14. Los mismos Comandanlos 
se entenderán con los Gobernadores c i 
viles en loque corresponda á cruceros 
eslraordinanos de los Duques, según las 
probabilidades que existan o la* eonli-
dencias que reciban de alijos, comuni
cándose mutuamente las noticias para 
combinar las operacisues de mar y tierra. 

ARTICULO ADICIONAL. 

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongau á las de este decreto 

Dado en Aranjuez á 29 de mayo de 
1864.—Está rubricado de la Ueal mano. 
—El Ministro de Marina, José Manuel 
Pareja. 

REAL DECRETO. 

En vista de lo que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, me ha espueslo el 
de Marina, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Autorizo al propio 

Ministro para |ue disponga se contrate 
en el departamento de Cartagena, por 
medio de la Junta económica, sin las so
lemnidades de subasta y remate público, 
la adquisición del sebo, aceite, pintura 
y efectos para estas que se necesiten en 
el arsenal de aquel departamento para 
las atenciones del servicio durante el 
próximo ano económico de 1864-65, sin 
escederse de los tipos fijados en las con
diciones que rigieron en la última de las 
tres subastas practicadas sin resultado 
favorable por falla de licitadores, al te
nor de lo prescrito en el art. 6.°, párrafo 

octavo del Real decreto de 27 de febrero 
de 1852. 

Dado en Aranjuez á 29 de mayo de 
1864,—Eslá rubricado de la Heal mano. 
—El Ministro de Marina, José Manuel 
Pareja. 

Dirección de ñlatr(culas. 

Excmo.Sr.: Enterada la Reina (que 
Di os guarde) de un espediente instruido 
en este Ministerio con motivo de la nota 
dirigida á ese del digno cargo de V. E.en 
26 de junio de 18 2 por el Ministro Ple
nipotenciario de S. M. Briláni-.a en esta 
corte sobre la devolución de los certifica
dos de venta de buques ingleses á com
pradores españoles, se ha d.gnado deter
minar para lo sucesivo, de conformidad 
con lo opinado < n el parlicular por las 
Secciones reunidas de Guerra y Marina y 
(jobernseion y Fomento del Consejo de 
Estado, que, celebrada que sea la venta 
del buque, los compradores españoles re
tengan como hasta aquí el certificado de 
venta, pero que por los Cónsules españo
les, si la enagenacion se ha verificado en 
Inglaterra se espida una copia autorizada 
de dichos certificados de venta, remitién
dose directamente á los funcionarios á 
cuyo cargo.esté en los puerioscl registro 
de los bupues á ü i deque, mediante aquel 
documento público, pueda cerrarse el e s 
presado registro. Igual procedimiento po
drán seguir los Cónsules ingleses cuando 
la venta de la nave haya tenido lugar en 
Esparta; y de éste modo se logrará dar 
cumplimiento á í-na legislación eslranje-
r.ten obsequio á las reglas del derecho in
ternacional, sin menoscabaren nada las 
prescripciones de uueslras propias leyes 
en la materia. 

De Heal orden lo d'rgo á V. E. para los 
fines que estime convenientes, y como re
sultado de la espedida porese'minislerio 
en 1.* de junio de 1862 trascribiendo la 
mencionada nota. Diosguardeá V.E. mu
chos anos 

Madrid 28 de mayo de 1864.—Josó 
Manuel Pareja.—Sr. Ministro de Estado. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MVDR|D 

Secretaría.—N Rociado Ayun
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de (loríale/.a, dotada con el 
sueldo anual de 2254 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por lereera vez el présenle anuncio en la 
Gaceta de Madrid\ en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 ocluiré de 1855, ó en 
la Real orden de .21 del mismo mes 
de 1858. 

Madrid 17 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la oblenia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Costada, dolada con el 
sueldo anual de 2500 rs. , pagados de los 
fondos municipales. 

Losiaspiranles que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 

del término de un mes, que empezará a 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
tas circunstancias prevenidas en el Real 
dereto de 19 octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. J l M I „ 

Madrid 17 de mayo de 1864.—El Con
de de Ezpeleta. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía, la p'aza de Secretario del 
Ayuntamiento de Zarzalejo, dotada con 
el sueldo anual de 5650 rs., pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
tenleraenle documentadas al Alcalde-pre-
sidertle de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará i 
contarse desde el dia en que se publi
que por lereera vez el presente anuncio 
en la Gaceta de Madria> en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853, 
ó en la Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858. 

Madrid 17 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Secretaría.—Negociado i.° 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 50 de abril último me 
dice lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar se recomiende á V. S. la 
suscricion á la obra Ululada Historia de 

1 las órdenes militares, y demás condecora
ciones españolas, que publica en esta cor
te el editor don José Gil Dorregaray, y 
disponer al propio tiempo que las can-

¡ tidades que voluntariamente inviértanlos 
Ayuntamientos en la adquisición de dicha 
obra los sean de abono en sus respectivas 
cuentas municipales. Te Real orden de lo 
comunico á V. S.para los efectos corres
pondientes..» 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial,para conocimientode 
las corporaciones municipales de esta 
provincia. 

Madrid 4 de junio de 1864.—ElCon-
de de Ezpeleta. 

Administración.—Negociado 2.°—Beneficencii 
y üauidad.—Número 185. 

No habiendo remitido los Alcaldes de 
los punios que á continuación se espresan 
la Estadística de Beneficencia del primer 
trimestre deeslearto, lo efectuarán en el 
término de ocho dias, no dando logar á 
Qlro recuerdo. 

Madrid 4 de juniode 1864.—El Con
de de Ezpeleta. 

Hosoitales. 

Alcalá de llenares. 
Algete. 
Chinchón. , 
fresno de Torote. 
(¡etafe. 
Pinlo. 
Va llecas. 
Yillamanla. 
Villarejo de Sálvanos. 

Beneficencia domiciliaría. 

Alcalá de llenares. 
Chinchón. 
Nava lea rnero. 
Nuevo Bastan. 

Sección deGobierao.—negociado6.*—Captura*-

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi auloridad, pro-
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pederán á la busca y captura del desertor 
¿gl presidio Eustapuio Joaquín Serrano, 
o l ivas señas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este 
servicio. 

Madrid 6 de junio de 1804.—El 
Conde de EzpeJela. 

Estatura cinco pies, tres pulgadas; 
pelo y cejas canos; ojos pardos; nariz regu
lar; cara delgada; boca regular; barba po
blada; color bueno. 

Número acción de Gobierno.—Negociado 3.°—N 
771. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia Ci\il y demás depen
dientes de mi Autoridad, practicarán di
ligencias en averiguación del paradero de 
dos muías estra viadas de la Dehesado 
los propios del pueblo de Los Santos de la 
Humosa, cuyas senas espresa la adjun
ta nota. 

Madrid \ de junio de 1864.—El Con
de de Ezpelela. 

Señas de las caballerías. 

Una muía de 4 anos, 7 cuartas poco 
mas ó menos, pelo negro morcillo, con 
una cicatriz en la vulba y su parle infe
rior. 

Otra de 4 años, 7 cuartas menos 2 
•'ledos, pelo de rata, con pelos blancos 
en la cola y esta corlada. 

Número 79>. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia Civil y domas depen
dientes de mi Autoridad, practicarán di
ligencias en averiguación ilel paradero de 
un caballo y una muía de la propiedad 
de don Cansío Merino y de Romualdo 
•García, ambos vecinos del distrito de 
Valdeolmos, y cuyas sena*espresa laad-
iunla ñola, cando cuenta del resultado de 
las mismas. 

Madrid 5 de junio de 1864.—til Con
de de Ezpekla. 

Caballerías que han desaparecido del prado del 
anejo Alábanlo, la noche «leí 20 del mes ac
tual eutn.' hueve y diez de la misma. 

A don Calislo Merino, de esta vecin
dad, un caballo pelo negro, de unos 11 á 
12 anos, su alzada la marca poco mas ó 
menos, labrado de los dos corvejones, 
lloroso en ocasiones del ojo derecho. 

A Romualdo García, de esta misma 
vecindad, una muta dedicada á la labor, 
de 6 aúos de edad, su alzada la marca y 
un dedo poco mas ó menos, pelo negro 
mezclado con plgunos blancos y estos la 
corren bastante por el pecho; uñ poco ro
ma. 

Valdeolmos 28 de mayo de 1864 .— 
"I Teniente Alcalde, Tomás Acevedo. 

Número 774. 

En el sorteo celebrado el 25 del mes 
próximo pasado, ha sido agraciada con 
«I premio de 2500 rs. doña Josefa Pelti-
cer, hija de don Francisco, Miliciano Na
cional de Ueuicartó, muerto en el Campo 
del Uonor. 

Madrid 4 de junio de 1864.—El Con
de de Fzpelela. 

QUINTA SECCIÓN. 

U*1N1STRAG!0N PRINCIPAL DK HACIENDA P U 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don José Fernandez de Riero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
• los señores don Antonio Barata, don An

drés Ama! y don José íliginio de Arche, 
Director, Tesorero y Contador que res
pectivamente fueron de la Caja de Amor
tización ó á sus herederos si hubieren fa
llecido, para que por si ó por medio de 
persona que legítimamente les represen
te, se constituyan en esta Administración 
Sección de intervención, á fin de reque
rirles al pago de lo que adeudan al Te
soro, cuyo importe se espresa en la cer
tificación inserta á continuación, aperci
bidos de que si no lo verifican dentro de 
los nueve días siguientes a la publicación 
de este primer edicto en la Gacela y Bo
letín Oficial, se continuarán los procedi
mientos, y les parará el perjuicio consi
guiente á la declaración de rebeldía pres
crita en el art. 126 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 14 
de setiembre de 1855. 

Madrid 2 de junio de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 

Don Genaro Díaz Valdivielso, Oficial pri
mero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda de esta provin
cia, de la que es Gefe el señor don José 
Fernandez de Riero. 

Certifico: Que de los antecedentes que 
obran en esta oficina, facilitados por el 
Tribunal de Cuentas del R-ino, resulta que 
los señores don Antonio Barata, don An
drés Amat y don José Higín ode Arche, Di
rector, Tesorero y Contador que respec
tivamente fueron de la Caja de Amortiza
ción, se hallan adeudando al Tesoro la 
canlidad de 15.806 rs., por el alcance que 
les resultó en dicho destino. 

Y para que conste y obre los efectos 
consiguietes, libro la presente con el Vis
to Bueno del señor Administrador, en Ma
drid, á 2 de junio de 1864.—Genaro 
Valdivielso.—V.° B.° -Riero . 

SESTA SECCIÓN. 

COMISARIA DE GUERRA DE MADRID. 

Fiscalía de sumarias y espedientes gubernativos. 

Ignorándose la residencia actual de 
don Fernando Segundo, contratista de 
provisiones que fué del distrito de Cas
tilla la Vieja en el ano de 1856, y con 
objeto de que cumplimente lo consigna
do en la certificación adjunta, se le lla
ma y emplaza por este primer edicto, pa
ra que eu el término de nueve dias, acon
tar desde su publicación, se presente por 
si ó por medio de representante en forma 
en esta fiscalía, sita en la ca l le del Car
men número 59, cuarto cuat lo de la iz
quierda, á verificar el reintegro en las ar
cas del Tesoro de la cantidad en que fué 
condenado; pues de lo contrario se pro
cederá contra él, como contumaz y en 
rebeldía, con arreglo á las leyes y dispo
siciones consignadas en el capítulo 5." del 
reg amento rdel Tribunal de Cuentas 
del Reino, de 2 de setiembre de 1855 

Madrid 50 de mayo de 1864.—El 
Comisario de Guerra fiscal, Francisco Lor. 

Don Gabriel de la Plata y Marcos. Oficial 
segundo del cuerpo administrativo del 
ejército, Secretario de sumarias y e s 
pedientes gubernativos de reintegros 
al Estado en esla corte, de que es fis
cal el comisario de guerra de segunda 
clase don Francisco Lor y Entrena. 

Certihco: Que por esla fiscalía y en 
virtud de disposición del Excmo Sr. Di
rector general de Administración militar 
de 2 de enero del presente año, se siuue 
espediente gubernativo contra don Fer
nando Segundo, contratista de provisinues 
que fué del distrito de Castilla la Vieja 
en 1856, sobre reintegro al Estado de 
doscientos cincuenta y nueve mil ochocien-
tos veintitrés reates, noventa u tres cénti
mos, en que fué condenado jÜr auto de
finitivo aprobado por el Tribunal Supre
mo de Guerra v Marina en 25 de febrero 

de 1863, por el perjuicio que irrogó á la 
Administración militar al abandonar el 
contrato de provisiones de que estaba e n 
cargado en el mencionado año, en el 
cual se han seguido diligencias indagato
rias en averiguación del paradero de 
aquel, sin que haya podido inquirirse su 
actual residencia,"con objeto de cumpli
mentar y obtener el reintegro de la men
cionada canlidad. 

Y para los efectos prevenidos en los 
artículos 1 2 í y 125 del capítulo 5.° del 
Reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 2 de seti mbre de 1853, es
pido la presente en Madrid á 50 «le ma-
vo de 1864.—Gabriel do la Plata.— 
V.° B.°—Francisco Lor. 

Ignorándose la residencia actual de 
don Claudio Monloto, factor que fué du
rante la guerra de África, y con objeto de 
que cumplimente lo consignado en la cer-< 
lificacion adjunta, se le llama y emplaza 
por esle primer ediclo, para que en el 
término de nueve dias, á conlar desde su 
publicación, se présenle por si ó por me
dio de representante en forma en esta fis
calía, sita en la calle del Carmen número 
59, cuarto 4.° izquierda, a verificar en las 
arcas del Tesoro el reintegro de la canli
dad en que ha sido condenado respon
sable y se detalla en la enunciada certi
ficación, pues de lo contrario se procede
rá conlra él como contumaz y en rebel
día con arreglo á las leyes y disposicio -
nes prescritas en el capitulo 5.° del re
glamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 2 de setiembre de 1855 

Madrid 51 de mayo do i86>.—El 
Comisario de Guerra fiscal, Francisco 
Lor. 

Don Gabriel de la Piala y Marcos. Oficial 
segundo del cuerpo administrativo del 
ejercito, Secretario de sumarias y cs-
nedicnles gubernativos de reintegros al 
lisiado en esla corle, de que es fiscal 
el comisario de guerra de segunda cla
se don Francisco Lor y Entrena, etc. 

Certifico: Que por disposición del es-
celeniísiino señor Director general «le Ad
ministración militar de 7 de diciembre de 
1 8 t # se sigue por esta liscalia espedien
te gubernativo de reintegro al Estado 
conlra don Claudio Montólo, factor que 
fué durante la guerra de África, por la 
falla de 511 y 1(2 fanegas de cebada y 
59 arrobas 19 libras de avichuelas, en 
la conducción que bajo su cargo se hizo 
desde Cádiz á Ceuta en julio de ISOU á 
bordo del vapor Uarcino, á cuyo importe 
do 1I.5 ( )4 reales 72 céntimos, á que as
cienden d chas fallas, se le declaró res
ponsable con presencia del sumario ins
truido por consecuencia de las mismas y 
del auto de sobreseimiento por la parte 
de criminalidad que pudiera haber habi
do, aprobado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en 14 de setiembre di l 
mencionado año de 1865, sin que de las 
diligencias practicadas en averiguación 
del paradero ó residencia actual del re-
referido Montólo se ha a podido inquirir 
hasta et día, con objeto de compelerle al 
cumplimiento del reintegro en cuestión. 

Y para los efectos prevenidos en los 
artículos 124 y 125 del Reglamcnlo del 
Tribunal de Cuentas del Reino, de 2 de 
setiembre de 1855, espido la presente en 
Madrid á 51 de mayo de 1864.—Gabriel 
iie la Plata.—V.° B / — E l fiscal* Francis
co Lor. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado «te primera instancia del distrito de 
la Audieocia. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corle, se saca á pública 

subasta la tercera parle de un chaparra!, 
silo en Gargantilla de la Sierra, á la mar
gen del rio Lozoya, de cabida todo ello, 
08 fanegas, 6 celemines del marco da 
Madrid, por la cantidad de 6000 rs. vn. 
en que se ha hecho postura por don Isi
dro Frutos, vecino de Buitrago, habién
dose señalado para su remate el dia 2 0 
del corriente, y hora de las once de su 
mañana, en la Audiencia de S. S., s ita 
en el piso bajo del local que ocupa la da 
este lerrilorio, frente á Sania Cruz. 

Madrid 1.° de junio de 186'*.—Luis 
Uernandez.—577. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

TENENCIA DK ALCALDU DE MADRIi). 

Distrito de Ruenavista. 

Por el presente y término de ocho dias, 
se cita, llama y emplaza á los herederos 
ó personas que s • consideren con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento 
de José Rodríguez Moralilla. soldarlo del 
Batallón de Obreros de Ingenieros, para 
que se presenten á c«poner su derecho 
en esta tenencia de Alcaldía, sita en e l 
Paseo de Recoletos, núm. 2 , lodos los 
dias no feria-Ios ,de diez de la mañana & 
las tres de la tarde. 

Madrid 1.° de junio de 1804.—El Te
niente Alcalde. Duque de Tauíames. 

Alcaldía constitucional de Otafe . 

bebiéndose proceder á la formación 
del amillararoienlo que ha de servir da 
tipo para el repartimiento de ra contribu
ción territorial de esta villa, v ano pró
ximo económico de 18GÍ a 1805, se haofc 
preciso que lodos los propietarios, colo
nos y ganaderos que posean lincas en e s 
te terminó,.presente,en el ¡mprorogabla 
término de ocho dias. en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, relaciones de las a l 
ias y bajas ocurridas en sus capitales, 
prevenidos que pasado dicho plazo sin v e -
rilicafto, no serán oidas sUs reclamacio
nes y les parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Getafe 2 de junio do 18GÍ — '¿\ Al
calde, Faustino LKdeyto. 

Alcaldía constitucional de.Algete. 

Se hallan concluidas y demauifíeslo 
en la Secretaría de esle Ayuntamiento y 
por término de quince dias, las actas origi
nales do las carta las, cordele^ abreva
deros y demás servidumbres pecuarias 
de esta jurisdicción, en cuyo término po
drán interponer antedicho Ayuntamiento 
las reclamaciones necesarias los que so 
crean ofendidos. 

Algete 51 de mayo de 1864.—El Al 
caide Presidente, Juan Cuder. 

AlcaKIia constitucional de la villa deRatres. 

No habiéndose presentado Untador 
alguno á varios remales de los artículos 
de consumos, con la venia esclusiva al 
por menor de esla villa y para el a t o 
económico de 1 8 6 i á 1865, con permiso 
del señor Administrador principal de Ha
cienda pública, el Ayuntamienlo ha acor
dado anunciar nuevamente sus dus rema
tes para los dias 12 y 19 del próximo 
mes de junio, de diez á doce de sus 
mañanas, en la casa de Ayuntamiento» 
donde se halla el pliego de e -n liciones 
de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Balres 51 de mayo de 1864.—El A l 
calde constitucional, Mariano Uerrera.— 
El Secretario, Juan Aleonadas. 



Alcaldía constitucional de Campo-Real. 

El Ayuntamiento de esta villa ha si
do competentemente autorizado para ar
rendar públicamente los arbitrios de p 1 -
so y m dula tic uso voluntario de esta 

.población, durante el ano económico pró
ximo y la casa i; atadero público, para 

,1o cual ha scfinl-i.lo \ps- días 12 y líj 
de los cmi¡mies de dore á una de sus 

mañanas, en la casa consistorial donde 
se hallarán de man fieslo los pliegos de 
CíCDcJicioiH'S. 

Se anuncia a! público llamando lici
tad ores. 

Campo-Real 2 de junio de 4864 .— 
El Alcalde constitucional, Bonifacio Buró. 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado v.rilirar los remales do los ra
mos arrendables sujetos al impuesto de 
consumos (pie son: vino, vinagre, aguar
diente, ;<c»Mle. jabón y tocino en los dias 
i2 y 19 drl actual, de doce á tina de sus 

«•mañanas entendiéndose bajo el pHego'de 
odond¡ciónos; que se hallará de manifiesto 

y que se ha de lcnc.fi la facultad de ven
ta esclusiva al pormenor. 

Los proposiciones se admitirán á ca
da uno de los ramos por separado si bu-

¿Jjiese lidiadores y si se hiciesen á lodos 
en conjunto será preferido cubriendo el 
cupo del enea 1 ez;imienlo y demás dere
chos que deban sali.vfacorso. 

Campo lleal t." do junio de I8G4.— 
El Alcalde, Bonifacio Buró. 

AlcaMirt coiiíliluciunnl Je La Alameda. 

Previa ce repelente autorización, se 
arrienda t | ab;;slo público de las especies 
de consumo de osla villa, con venta es-
elusiva al por mrnor para el inmediato 
año económico de tSC-l á 18C5, habién
dose señalado p;ualos dos remates los 
dias Ji y 18 del mes de la fecha, dediez 
á doce de sns man a:, as respectivas, en la 
casa consintorial de o l a villa. 

También tendrán lujaren losmismos 
dias, hora y silio las subastas para el 
arriendo por i^ual tiempo de la ca.-a ta
berna de propios. 

La Alameda 2 de junio de 1864.— 
El Alcalde constitucional, Francisco Sán
chez. 

Alcaldía constitucional de Ambite. 

El apéndice at amillaramienlo de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria de 
esta mIIc», se halla concluido y de maní-
liesto en la Secretaría de esíe Ayunta
miento pnrilérmino de seis dias que fina 
liznn (1 din.8 de junio próximo, para que 
los conlriluyrnles en él inscritos, pue
dan durante ese.plazo reclamar de agra
vio si le lu\ ¡osen. 

Ambite .51 de. mayo de 18G4.-4-EI 
Alcalde, Manm l Torres. 

bajo el tipo de 12.914 rs., y con suje
ción á las condiciones que constan en el 
espcdiente.que se halla do mañilicsto en 
la Secretaria del Ayuntamiento de dicha 
villa. 

Los remates ten Irán tyga'r en la casa 
consistorial de laini.-made oncea doce.de 
l;i mañana de los dias 12 y i!) del pies 
de la fecha, y scr:'m presididos por el Al
calde que suscribe. 

Chinchen 4 de junio de 1864.—El 
Alcalde, Dionisio González. 

Alcaldía constitucional de Pradeña del Hincón. 

Debiéndose proceder en este pueblo á 
la formación del apéndice del amillara
mienlo que ha de servir de base para el 
repartimiento derla-contribución territo
rial correspondiente al año económipo de 
ISGiá }.8Óp, se hace preciso que los 
cpnlribu\enles. así vecinos como foras
teros, que hayan espi'iimenlado altera
ción en su riqueza . tanto en baja como 
en aumento por cualquier concepto . pre
senten sns relaciones juradas cu la Se
cretaria de osle Ayuntamiento , por el 
lérmino de ocho dias. á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en el fío-
Ictiii Oficia} de la provincia, en concepto 
deque el (pie no lo verilique le parará el 
perjuicio que hava jügár\ 

Pradeña del Hincón ,21 de mayo de 
.186'*.- El Alcalde constitucional, 'Juan 
deOuer . 

Alcaldía con.stUuc¡oaal dc^adalso. 

En losdias 12 y 1 9 d e junio p r ó i -
mOi tendían lugar las subastas de los de
rechos y abasto de las especies de con
sumos de este municipio, con la venta 
esclusiva al pormenor, en la casa consis
torial de la misma, desde las diez en 
adelante, bajo las condiciones de ins 
ijuccron. 

Cadalso 50 de mayo de 1864.—El 
Alcalde, Leandro Abad". 

A'caldía constitucional tío Redaeiia. 

Se halla concluido y demanilieslo por 
término de ocho diab. en la Ser ciaría de 
Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Uedneña, el apéndice al amillaramien
lo que ha de servir de base para la for
mación del reparlimieulo correspondí n-
le al ano económico de 1SG4 á 1SQ5, á 
fin de que los contribuyentes en el mismo 
puedan enterarse de sus utilidades, y re
clamar de agravio si le tuvieren. 

Redueña 50 de mayo,de LSíii. — El 
Alcalde, Vicente Velasco. 

En canaj ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de i 18 a 150 rs. arroba, y tíe ' 6 

á 'J6 cuartos libra. 
Aceite, de 06 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

l \ cua r to s cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á i 4 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y.de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y;.de t l9, 

á 10 cuartos Hora. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 
2 1|2 cuartos libra. 

Precios de (¡ranos en el viercado de hoy. 

Cebada do 27 á 28 rs. fag. 
J. 

1570 fauegas. 
j Algarroba, a \ \ rs. id. 

Trigo vendido 

las acciones de su propiedad núms. 1&, 3 ^ 
351 v 532. 

Madrid 6 de junio de 4864.— P.A,<j f t j ; D.—El secretario. Jo<é Hoano S*¡¿. 

SAN GEKONIM0. 
SocieiUid ewcial minera. 

Esla sociedad celehrp Juma gtogm 
ordinaria, el día í) del aclu -..I á las ¿ j e , e y 

media rfo I» d«c en la cal'é de Ca^u^ 
„,is, eüm. 10. cu.-rlo l;eo. 

te pone en n e u n m i c r i l ó l o s 
señuressor/ios para mi porlnM 

Madrid 7 de junio de^1MS4.—fc.1 secre^ 
tario.—Nicolás .vidrrr— 5̂  0. 

SUBARRIENDO DE PASTOS. 
Se arrienda la parle de, p^osdel 

quinto (|fl Tilulcia ó 15avena de Taj^b 
silo» el término del mismo pceblo^2ii¿ 
comprende el sido grande y les .cqrjsiS 

liasla lili de setiembre de o l e a n o ^ l 
rán razón, en el mismo quinto el m¿$p. 
ral. ó en Madrid calle, de Fu. : 
número 24 , cuarlo principal.— 

Alcaldía constitucional de Lozoyucla. 

El Ayuntamiento constitucional de 
«sta villa lia señalado para los dos rema
les de los derechos de consumos que se 
devenguen en la misma y su lérmino ju
risdiccional, con la venia libre al por
menor dtirnnle el scgundoaüo económi
co queda principio en 1." de julio prexi 
mo v lermina cu 5o de junio de 1805 
los dias i 2 y lí) del actual, á lasdoce de 
sus mañanas, en la sala consistorial,,con 
sujeción al pliego de condiciones al 
lento. 

Lozoyuela 1." do junio de 180k-
Alcalde, Miguel Sanz. • 

Alc3Uiia consljlucional de Chinchón. 

Con la compílenle autorización de 
- l A B i e m ó . St. Gobernador civil du- la pro-
—-arincid,. sejarrÁenda en subasta pública en 

la villa de Cliincbon el arbitrio de pesos 
y medidas de sólidos de uso voluntario 
por todo el aúoccoaómico de 1864 á 1 süo, 

m 

E 

Quedan por vender 
Precio máximo... 
dem mínimo 
Ídem medio 

bl 1|2 
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48 .55 

Al.CALDlA-COHUKCd.MJKNTO DE MApRll). 

Lo (pie se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 6 de mayo de 1864. — El 
Alcalde-Corregidor, buque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 4 de mayo de 1864 a / as 
lre$ de (a larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado no 
puBlicado, 52,15 á plazo, 55-05 fin cor 
vol.; 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, .47-15. á p|azo48-50, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

l 1 : de abril de 1850. de á iOOO, rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

ídem de «i 2000 rs., id., 97 p. 
Ídem de I . ° de junio de 1851, de 

2000 rs. , publicado, 101. p. 
ídem de 51 do agosto 1 1852, de á 

2000 rs. , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 4855, ¡proco 

d^nte de la de 15 de agosto de 1852, do 
2000 rs., id., 98-50 . 

Ídem de I d e julio de 1856, de 
2000 rs., id., 97 . 

Obligaciones del Estado para subven 
ciones de ferro-carriles, publicadoyflé. 

Acciones del Banco de España, na 
publicado, 2 1 3 -

De los parles remitidos en este.día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de,consumo,- re- ] 
sulla lo siguienle: 1 

Una uno por las puertas en ti aui de hoy. 
19l'¿ fanecas de Iripro. 
2111 arrobas de harina do id. 

12.2: )5 arrobas de carbón. 
142 vacas, que componen' 50.-462 

libras de peso. 
581 carneros, que hacen 12 9 M li

bras de id. 
. i o J o d rr 

Precios de articulas al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 n 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 a 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera,de 9Q á j98. rs, arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra, 
¡espojos de cerdo, de 17 á 20 cuaitos. 
Tocino anejo, ¡dé 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 ¿ 5 2 cuartos libra. 
Wem fresco, de 26 á 50 cuarlds libra. 

CA muios. 

Londres A.90 dias fecha. .50. 
París á' 8 dias vista, 5-17 d . 

P A K I E N O O F I C I A L . 

—•• I LUÍ UÍ . .U 

A N U N C I O S . 

EL TIU DE OKANADA. 

Soctetlad e,spe.c¡al inintya. 

?oy acuerdo do la Junta directiva, con 
,u!o ¡.1 Jirlicol 21 cíe ra ley de 6 d e j u -arre.u 

lio ¿le t8oí>, s - Ha rrqurndo'per primara 
vez a don Pcdr .i V.-.-.Xn .lo, pata qu«;'ett|eí 
ténoino de quince d i ¡ t s r s e présenle en la 
l eson.r ia de la íoctedad. á c a r f i o j l e i j d o n 
Aiairesde Ponida, c a l l u deEspai teres, n ú 
mero I I , cHttJAw¡^'L*'io, M*Értt1\ftmfc' 
les «|Ue. a d e u U a por dtvioeodob pasivo? m e 
fferps 19, 20, 21, 22 y 23 qo.- h.oVoyr.¿ 
poudi;io á las aecíu^és^iúras. ( o y o i ü que 
posee en esta empresa. 

I por M-LiiMiila lia s ; do requerido don 
Serapio Aravaco, por 280 rs. d e . t o s divi
dendos núms. i<J, 20> 21 y 2 3 , que adeudan] 

i d s i ah í'C no Brtnfclí 7 r.it->uí) oui | -nh 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo m í m . 59'A}, 
macen de áccile,,se hallan de 
venia los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillararaian-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti-
nmiüo, á ' 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á 0 
reales e l ,100. 

Llemde quintas, á Grs^ld. 
Estados de baga jes , ,A 8 

c u a r t o s i'xuhi uno. 

Recibos talonarios parala 
c o n l r i b u c M t de consumas, ar

reglados al modelo de la ; ri)i-
reccion del ramo, á íf cuacos 
pliego. 

Cuentasmunicipales, á 3 i d . 

Estados.Semestrales dena-
«lAiHi^lps, malrimonios y de-

í'unciotíes, á 3 id 
ídem mensuales, á 3 jd. 

I . Idem.de Sanidad, á;3)ijd. 
ídem de los Jwcesde 'pBZ, 

a 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 

Oí 
-i 

También se expende pap^ 
para el apénrtic(ratmmitara'' 

tfflhs de fincas exentow 

— ¡ — r r r T""«ír 
Imp. del mismo, calle•ia,*k¿Mt%tW*6v^ 
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